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Descripción de la máquina Plataforma elevadora vertical para el transporte de pasajeros entre rellanos 
fijos, para utilización por personas instruidas y adecuado para personas de 
movilidad reducida, prevista para ser instalada con cerramiento del espacio 
recorrido por la plataforma y de forma permanente en un edificio. 

Designación comercial Plataforma Elevadora Vertical

Modelo PH-400

Número de fabricación

Referencia de la instalación  

Declaramos que la máquina descrita e identificada anteriormente cumple todas las disposiciones aplicables 
de las Directivas que se listan a continuación. 

2006/42/CE  Directiva de Máquinas 

2014/30/UE Directiva de Compatibilidad Electromagnética 

Respecto a la Directiva de Máquinas, se ha aplicado el procedimiento de aseguramiento de la calidad total 
descrito en el anexo X (categoría de máquina número 17 del anexo IV). 

Sistema de aseguramiento de la 
calidad total aprobado por 

AENOR – 0099
Génova, 6 
28004 - Madrid (España) 

Número del certificado de 
conformidad 

A13/99CL0471

Y la conformidad con sus requisitos está basada en el cumplimiento de las siguientes normas armonizadas: 

EN 81-41:2010  Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores. 
Ascensores especiales para el transporte de personas y cargas. Parte 41: 
Plataformas elevadoras verticales para el uso por personas con movilidad 
reducida. 

Respecto a la Directiva de Compatibilidad Electromagnética, la conformidad con sus requisitos está basada 
en el cumplimiento de las siguientes normas armonizadas: 

EN 12015:2014 Compatibilidad Electromagnética. Norma de familia de productos para 
ascensores, escaleras mecánicas y andenes móviles. Emisión 

EN 12016:2013 Compatibilidad Electromagnética. Norma de familia de productos para 
ascensores, escaleras mecánicas y andenes móviles. Inmunidad 

CE-570/03


